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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE lA GUERRA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señor~s Jefe rte.1 Estado Mayor Cen
tral, General de la primera divisi6n
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

aICCI'.'1 I'I""UI

AL SERVICIO DE <Y.I'1WS MI.
NISTERúOS

•••

Exemo. Sr.: Se nombra ayudante de
campo del General de brigada, en si·
tuaci6n de segunda reserva, D. Cándido
Pardo Goozález, Presidente de la Ca
misi6n Hist6rica de las Campaflas de
Marruecos, al comandante de INFAN
TERIA D. José Asenjo Alonso, ac
tualmente en sityaci6n de dilpooA1e en
la prJmera divisi6n orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento· M~rid, 22 de
julio de I9~.

S8Cl'ltBI'fll

DESTINOS

Excliló. Sr.: :DUsP'\fel1O Q1te .. ea.
man'danttl de INiFAN':f:E¡RIA ». Au
setmo Faatova Llltlsfn, "al lIIe1"rieio
de otros Ministerioc", del Cu·erpb de .
~S'Uridad en la provinocia de Mtldrid,
pue a. con.tinuarlos a la. de Valencia,
este Ministerio na resuelto que el cf
t~do Jefe quede en la. mÍftl.&· ....
0l6~ 'Y afecto para fine. de documea-\
taclón al, Centro de :MovU~ 7
Reserva nám. 5. .
~o .comunico. a V. B. para-;:9:_.~

no.c~ml:n~o 'Y cum,pllmiento. aclrld,
21 de Juho de 1~.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

~flol'l;s Gene-rlÚelJ de lI!l por1m.ra· '1
tercera divi.ionea or,dndca••

SefiQf Interventor general de Gu~

G1:RAL

(De la Goclta DÚm. ~.)

S«Iore. Director general de Na~¡a·
ción, Pesca e Indultrias Marltimal;
Subteeretariol de Guerra, Gciberna.
ción, Obral pÍlblicu y ~rrcultura;
Directore. ¡eneraloel de Marruecos y
iO:ll«wU, ., de <Amunieacionell; Cá.
matu de Con!ercio; Comandandas
iQe MarÍ4:1l, Ayuntamientos. Sdl.ores...

-ORDENES

PARTE OFICIAL (Resultando que por orden Ministe
rial de 21 de mayo del año en curso se--......------------1 abrió' información ~úb1ica por el plazo
de treinta días, sOOre el &presado pro
yecto de itiuerarios, insertándose este
acuerdo en la Gaceta de Madrid corre's
pondiente al día pr~mero de junio ú1ti··
mo:

Resu1taooo que por onitn de este Mi·
nisterio, fecha 30 de junio pr6ximo. pa
sado, se prorrog6 la información púbH
ca de que se trata, hasta 31 del mes ac
tual, para darle la mayor amplitud po
sible:

Resultando qUe con pos~<::ioridad pre
senta la Compaflía Trasmediterránea, CO
mo consecuencia de las protestas llega
das a su conooimiento, un nuevo cua
dro de sen·icios. 5610 en lo que afel'ta
a la tabla de los interinsulares cana-
rios: .

Considerando que como de lo que se
trata es de conS:eguir Un cuadro de iti
nerario& que de modo definitivo armo
nice las diversas necesidades y deseos
de las distintas islas de aquel archi~é

lago, cosa que tal vez se consiguiese
ele modo más e4icaz que COn el primer
proyecto, <)ln el nuevo ahora presenta~

do, f
El Gobierno de la República, de coo

formidad con lo propuesto por la Di
rección general de N¡w~ación. Pesca
e Industrias Marítimas, ha acordado so
meter el nuevo proyecto de aoervicioll iJl..
terinsulares a la misma informaci6n pú
blica qUe su predecesor; eotendiéndose
que el plazo de la misma terminará a
los treinta días de la fecha de su in
serci6n en la Gaceta de Madrid, y 'que
aquellas entk1ades que no hubieran emi
tMo su parecer durante el citado pedo
do informa.tivo, se las cons.iderará c<JQ

form~ con la aprobación del nuevo cua
dro ínterin.,- propuellto.

tM:adrld; 16 de julio de 1~.

••• F • t

liniaterio de MWI"'.:1: ···l.~Ilmo. Sr·: viSto el t ~~
trufodo con motivo de escrito de la Com·
parHa TrumedlterriDea, presentando W1
proyecto de itinerarioa tan l,oa "rvi.
cios de 1.. 'Penk!sUla eon C1J¡nari.~. y
los iutedn.sularel de Il.quel u~ipléla-

. go : _~ ~~ '", .....

Ministerio· de Justicia
Excmo. Sr.: Para formar parte de la

Comisión creada por el decreto de 16
de junio próximo pasado (Gaceta nú~
mero 170), con el fia de que cm el más
breve plazo posible formule un ant:
proyecto de reforma de la.s. Leye.s. VI

¡entes en materia de Justicia MIlitar,
armonizándolas con las dictadas 'POt' tit
Gobierno de la República,

. Este MinisterJo, de conformidad con
las propuestas formuladas por la Sala
sexta del Tribunal Supremo y la Co·
misión Jurldica A~sora, ha tenido ..
hien designar en concepto de repregen..
tantes del mismo al PresXlente de la in
dicada Sala, D· Mariano G6mez GoIU.'á
lez, que presidirá la COmisión ele .refe~

rencia, y como Vocales, a los :M~stra

dos de dídla Sala, D. FernaOOoo Aha~

rráteg;ui y Pontes y D. Juan Camín de
Angula; al Abogado fillCll1 de la misma,

\ D. O'11ofre Sast~ OlameOO.i Y a D. José
Ant6n y Oneca, éste como Vocal .de la
Comisión Jurídica Asesora y Presidente
de la Subcoc:ni.i60 de Derecho Penal.

¡Lo que oomUlaÍ.CO a V. E. para &U ea
nocimientO' y efectOl oportunos. },(llIdrid,
4: de julio de 1932-

AJ.vA»J) :DK AUlO'IU«n

Seflor Ministro (le.... ·Guerra..

(De.la Goclta núm. 30+)
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.DESTIN/OS

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgáni-ca.

Sefior Director general de Carabine
r-os.

. Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
CItado por fos tenientes de INFAN.
TRRIA, con destino en las Seccione.
de Ordenanzas de este Departamento
D. ~oaqufn Expósito Serrano y do~
Da,mel Pérez Mianzano, este Mi,gis
te~lO ha resuelto disponer sean eH
!1llnados de la escala de aspirantes a
Ingreso en Carabineros.

L.o ,comunico a V. E. para su co
noclml;n:o y cumplimiento. Madrid,
I4 de Julio de 1932.

J ¡xcmo
f
· Sr.: Visto el escrito de esa

e atura echa 7 del mes pr6ximo pa
sado. cursando instancia del .capitán
d'11 INFANTE,RIIA D; Francisco Ja~
1'1, o. Serrano, disponible en Ceuta en
suplIca de que se fe exima del píazo
que odetermman los artlculos tercero
~ cuarto -del decreto de 20 de octubre
~ 1931 (D. O. núm. 235)' teniendo

en cuenta que . ' .I .. como conaecuencla de
a reorganlzlloCI6n de laa fuerza. de

ese Territorio dispuesta. por decreto
de 10 de marzo último (D O ú
mero .61), .el interesado pasó' a .~ ~c:
t?al sltuac;6n, como sobrante de plan~
tilla. del dISuelto I'egimiento núm. 43,
~}dque perten~cía, por no haber obte-

o acopIamIento en ninguno de los
dos batallones de Cazadores qUe con
aquel se formaron, y no comprendién_
dole los beneficIos que conceden las

dos años de efectividad en su em·
pleo; este Ministerio, teniendo en

'cuenta que el solicitante ingres6 en
el Cuerpo' de Estado Mayor por cir
cular de 12 de septiembre de 1930
(D. O. núm. 2(6). lo prevenido en
las de 13 de junio de 1881, 17 de no
viembre de 1914 y otras (C. L. nú
meros 272 y 212), Y que aún. conce
diéndole mayor antigüedad. nunca po
dría reunir la condición de dos años
de efectivos servicios en er Cuerpo,
requisito indispensable para tomar
parte en 10s concursos a que se re
fiere; ha resuelto, en analogía con
la orden de 7 de enero último
(D. O. núm. 7), desestimar la peti
ción del recurrente por carecer de de
recho a lo que solicita. 1

Lo comunico a V. E. para sn co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
18 -de julio de 1932. •

AZAÑA

,-

Señor ~eneral de la séptima división
orgánica.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

el citado oficial quede en la misma
situación y afecto para fines de doett
mentación al Centro de .Movilizaci6n
y Reserv" núm:. 7.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
21 de julio de 1932.

AZARA

S~ftores G.e~e:ales de la. primera jr
cuarta dIVISIones orgánicas. . .

Señor Interventor general de Guerra.

ANTIGüEDAD'

Excmo. Sr.: Vista 1.. inoatan'ci.. pro.
mo,vida por el capitán de.! .CUMPO d.
ESTADO MAYOR. D. CarIo. Cat
vo .MoHeda, con destino en el terri.
tono de, I:arache, ep solicitud' de ma
yor antlguedad en su actual ettIpleo
y Cuerpo y que se le autori-ce para.
toma-r parte en los concursos que se
convoquen sin reunir la condición de

AZAil'A

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Habiendo sido confirma
do -00 el cargo de teniente del Cuerpo
de Seguridad en la provincia de Bar-.
celona, el teniente de la GUARDIA CI
VIL, ingresado_en la misma por circu
lar de 6 <lel actual (D. O. núm. 159)
D. José Roselló Pericás, este Ministe-:
rio ha resuelto que el mencionado ofi- $eñor Jeie Superior de las Fuerzas
cial pase .. Al servicio de otros MlÍnis- Militares de Marruecos.
terios", y quede afecto para fines de do-
cumentación al ~I.O Tercio. .' -

.Lo comunico a V. E. para su coooci- I ~t.'!:'~""~-:" ~ .. ;" .......
ml:nto y cumplimiento; Mb<1rid, 2U de f ASPIRANTES A INGRESO EN
Julio de I932. CARABINEROS

•Excmo. Sr.: Di1;puesto que el al.
ferez de INFANTERIA D. Manue!
·Za.ld,ivar. T~,rres, "al servicio de otros
~mlsterlos , en e1 Cuerpo de Segu
ndad :n la provincia de Madrid, pa-se
a ~o?tm?arfos a la de Bax:¡:e1ona, este
Mii~lsteno ha resuelto que el citado
ofiCIal que<le en la misma situaci6n
y afecto para fines de documental:iós
al, Centro de M()IVilización y Reserva
numo '¡•

L.o .comunico· a V,. E. para su co
noclml.en~o y cumpltmiento. Madrid,
21 de Juho de 1932. .

-

Sel'lores Generales de la l?rimera y
cuarta divisiones orgánica.e.

Sefior Interventor ge~ral de Guerra.

Excm9. Sr.: Coneedtdo al teniente
(Oe INGENIEROS D. Ezequiel San
MtQ'uel de Pa.blo, ual urvúcio de otro.
Mini.terios". en el Cuerpo de Segu
ridad en la provincia de S¡Jam.anclJ;
pale lo ..cOJ:l:til:l.ua.rlol a 1.. de B..tce
lona este Ministerio ha resuelto que. '

Excmo. Sr.: nispuesto que el te
niente de INFANTERIA D. Daniel
Saez Castro .. Al 'ServidQ de otros Mi
nisterios ", ;n el Cuerpo de Seguridad
'Cn la. provineia de Madrid. pase a
COOltinuarl<>& a la de Barcelona, este
Ministerio ha resuelto que el citado
oficial -.quede en la misma situac~?n
y !liecto para fines de documentaclon
~l Cent'ró de M<JIVHizadón y Re-
&ffva núm. 7. .

r..J comunico a V. E. para su co-
n.QICimiento Y cumplimiento. Madrid.
:ilI de julio de 193:'0·

Excmo. Sr.: Dispuesto que. e3 e~
mandante <le INFANTERJA D. Emt
lio Bozzo Otero. "al servido de otros
Ministerio". en e1 Cuerp<> de ~
ridad en la pravincia de Valeneta.
pas~ a. continuarlos aja. de B&'c~
este Ministerio ha t"esueito que dicho
je~'qwede ~tJ¡ la. misma srtuaci6!!:.Y
afecto para fines de documentaclOn
al Centro de MO'Vilizaci6n Y Rese1'-
va núm. 7·

Lo comunico a V. E. para su e..o-
nocimiento Y cumplimiento. M¡adnd.

:al ~e julio de 1933· .J;.:i¡~l "C ". \'

~....~_~.~.---_'__0 ~. AZlSfÁ-'

.>.:f.:.r... .":.
Señores Generales de la tercera y 

cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor genera:! de Gtren'a.
•'--_.~._.~=....:..::.:y"'.~~~

:i1601'llll'~en:I. de's p.rimera y ·se·
'..... div_ne.· orglÍ.nica-s.

.S~br' Interventor ~eneri1 ,djl Guerra.

Excmo. Sr.: Ddspues'to que el te
niente' de INFANT¡ERIA D. Au
relio Romero Salazar. "al servicio de
otros Mtrmterios", del Cu~t'po de Se
guridad en la P'l'Oovincia de Madrid,
pase ~ continuarlos a. la. de Málag~,

.ute..MiJ¡isterio ha resuelw que el· cl
talio oficial quede en la. másma. si
t'uaci6n Y 'afeetopara fines de docu
mentadón al Centr-o de :Mlovitización
;y. iil.e9'lfta·lIoJWa¡,4-

I 14 ~ico AL V. E., pUl!. su eo
,__iehtt> YCl:ilO1p11s.iem.to. Madrid,

" :g1'c>_'¡u1i..,~e 1902 •
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Lo comunico a V. E. para su~
miento y cumplimiento. ~rid, 18 de
julio de 193:l. ~

OFoICIALIDAD DE COld':PtLE
MENTO

Señores Generales de la cuarta y q~"
ta divisiones orgánicas.

·AW¿

'Seflor .GeneN.l ÍP. 1& llC6uPaa. divisióo
orgánica.

Azoo

general de Carah~ros·

de la se-g1.1mia división

RETIRAOOS

Exémo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Departamento .~ esa
división orgánica en 7 de abrltúl.
timo, promovida por el a.lá61'e:lI de
CABALLERrA, retirado, D. ARtonio
Jiménez J iménez, en solicítT.l.d 'de ql1e
se le conceda los nov.enta c6rrtimoll
céntimos del sue1do de. c~pii6.n; par
llevar más de treinta añ9s. de setvi
cios al· pa'sar a su actual situaci6~,

acogiéndose a la ley de 9 de marzo
últir.mo (D. O. núm. 59), teniendo en
cuenta que la disposición que cita solo
es aplic¡¡¡ble a 1'os sabalteroos pr¡xe·
dentes de la escala <le reserva. actual·
mente en. fa. a~tiva, caso que 00 se
halla. comprendIdo el I'Ccurrent.t:., Q.ue
pasó a. la situación CIl que ie encuen;,.
tra con a.nteriorid.ad a 1.& citl.da; lt:,r,
este Ministerio ha: .resucIte. de i.C1al'40
con la, A.Clonadel m.i&mo, 4tMatio
mar su p.e!i<:ión, por CIl'eefIr 4e ·tefe·
cho a ro que aolicita. .

Lo cl:lmunico a V. E. para IU co
nocimiento :1. cumplimiento. Maclrict,
16 de" Julio de IP82.

Excmo. Sr.: Por »aber cumplidQ
el tiempo de sus dos situa.ciones de
servicio según dispone el articulo
cuarto de la orden circular de 27 .de
diciembre de 1919 (C. L. núm. <48P),
:os al"féreces de complemento de CA
BALLERIA, D. Mlanliel Martínez
González y D. Carlos Paz Herrero,
este Ministerio ha resueno que causen
baja en el regimiento de Cua.dore3
núm. 1, al que se haJIa.n afectoa y
alta en reseÑa en los C~ntr08 de Mo
vilizad6n y Reserva núm. 7 (Barce
lona) y núm. 9 (Zaragoza), re&¡>ee
tivamente.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y !=umplimiento. !ladrido
21 de julio de 1932.

Señor Director

S{:iíor General
orgán.ica·

AZAÑA

LICENCIAS

INUTILES

Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

Seíiores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

F...x.cmo, Sr.: Accediendo a" lo soltcita
do por el carabim-ro, de la Comandan
cia de Sevilla, Bernardino Pérez Ess:u
dero. esto(' Mi11isterio ha resuelto COl'lce
de rIe dos meses de 1icellcia por asuntos·
propios' para Habana (Cuba), oon arre
g:o a lo dispuesto en la circular de 5
de junio de 1905 (e. L. núm. 101).

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al soldado Jesús Lombardero
Veiga. que fué del regimiento de IN
FA~TERIA Serrallo núm. 69•. cu~
"ado por esa división en 25 de JunIo
último. para acr8<litar el derecho a
ingreso en Inválidos o en stl: d.efe~t?

el retiro por inútil de dicho mdIvI
duo. que perteneciend~ ~l.citado regi
miento fué declarado mutl1 total pM"a
el servicio en enero de 1926. a COB

secuencia de legiones causadas Wr
.-\rma de fuego eneq¡iga en KuuIa
Tajar, y resultando que los méd~cos

en 7 de abril de 1931, no le consIde
raban comprendido en el entonces vi
gente cuadro de inutilidades que daba
derecho a ingresar en Inválidos. aun
que si le declararon incapacitado per
manente para el trabajo, y según in
formes de la Junta Fa'Cultativa de
Sanidad Mi·litar de este Departamento
v de ia Comisión Facultativa Perma
~lente del Cuerpo de Inválidos Mili
;;,res, ambos organismos coinciden en
apreciar que las lesiones sufridas por
Jesús Lombardero Veiga, no Se ha
llan incluídas en el cuadro de inuti
lidades para ingreso en Inválidos de
8 de marzo de 1877 (C. L. m;tm. 88),
1ctllahncntc <'n viRor, pero sí en el
artículo 62 del' capítulo cuarto del
Estatuto de Clases Pasivas de ~ de
octubre de 1926 (D. O. núm. 246),
por haber sido declarado iDÚtil para
el servicio como incluído en el nú
mero 32, orden tercera, c1a~ segunda
del vigente cuadro de exenciones; y
:OlllIJ jlor utra parte. al ser declarado in
útil lotal ell enero de 1926, no solicitó el
ingreso en Inválidos hasta octubre de
1930, dejando transcurrir er impr01:"ro
gable plazo de dos años que señala
el reglamento vigente de 6 de febTe
ro de 1906 (c. L. núm. 22), este Mi
ni~terio ha resuelto, de acuerdo con
lo informado por la Asesoría del mis
mo, desestimar su puici6n de ingreso
en Inválidos, debie~ remitirse el
expediente a la Direcc-ión general de
la Deuda y Clases Pasivas (Sección
M iJitar), a los efectos proceden tes.

Lo comunico a, V. E. para su co
l~ocil1Iiento y cumplimiento. Madrid,
rB de julio de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división fecha 27 de junio próximo
pasado, crtrsando a este Departamen
to certificado facultativo en el que se
h:tCe constar el ingre,;o en la CHnica
'!U;:tar ele Ciempozuelos para la ob·
servaciólI reglam(,lItaria, del teniente
de INFANTERIA, disponible guber
nativo en la quinta división, D. Car
los Sanjuán Ba'hamonde, este Minis
terio ha resuelto que él citado oficial
quede disponible en esta división con.
arreglo a 10 establecido en el t"egla
mento aproba.do por decreto de 15 de
mayo de 1907 ~C. L. núm. 69). ,y cit"
culares de 18 y 20 de agosto de 1921
(C. L. núna. 351 y 358).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumptimiel!to. Madrid,
21 de julio de I~3~.

--

S('ñor Dir«'tor g~neTal de la Guardia
Civil.

Señores Comandante Militar de Cana
rias, Director ge'neraJ de Marruecos,
y Colonias e Interventor general de
G~rra.

AZAÑA

AZA~A

DISPO;\,rBLES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

6rdenes de 25 de abril y 23 de mayo
del presente año (D. O. núms. 100 y
121). este Ministerio !;la resuelto
desestimar su petici6n por carecer de
derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
21 de julio de 1932.

AZAÑA

Sefior General de la primera división
orgánica•.

Sefiores General qe l~Quinta divisi6n
orirAnica: e Interventor general d~

Guerra.

Excmo. Sr.: Por este )'Iin:sterio se
dispone que el cabo de la GUARDIA
CIVIL, D. Anastasia Núñez Pérez,
nombrado para ocupar vacante de su
clase en la Guardia Colonial del Golfo
de Guinea. pase a ,la situación que de
termina la orden de 19 de agosto de
1907 (C L. núm. 132), embarcando pa
ra su destino en el vapor correo del
próXoÍmo mes de agosto, debi~do ;1 in
teresado manifestar a la PresIdencIa del
Consejo de Ministros (Dirección gene
ral de Miarru«:os y Colonias) el puerto

.donde desea efectuar el embarque. .
Lo comunico a V. E. para su COOOCI

miento r cumplimi('nto. Madrid, ~2 de
julio de 1932.
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SeilOr General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de l'agus l' In
terventor general de Guerra.

Seño-r J~e Superior de' l¡¡,s Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ordenador de PaJos e In
terventor general de Guerra.

Excmo, Sr.: Examina.do el "Pro
yecto de construcci6n de un campo
de depuración y acometkla en el mll'
YO alcantarillado del Campamento de
Dar Drius JO, remitido por esa Jefa
tura, con escrito fecha 27 de junio
próximo pasado, este Ministerio ha
resuelto aprobarlo para normalización
técnica )' administrativa de las obras
que comprende, cuya ejecución po!'
el sistema de administración fué auto
riza.da p-or orden de 30 de abril último
(D. O. núm. 106); siendo <:argo "IIU
importe, que asdende a 19,72Ú,40 pe
sC'las, una vez suprimida una partida
de 273,60 pesetas por el concepto de
r~comociones, a la asignación conce
dIda para la misma. obra, en propuesta
eventual, a la Comandancia de IN
GENIERQS de MQrruecos, en la re
ferida orden de 30 de abril último.

Lo comunko a V. E. pa.ra. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
15 de jurlQ de 19312. . ,

<.livisión; este Millist~io ha resuelto
aprobarlo para ejecuciÓn de las obras
que comprende por el sistema de ad
ministración, como comprendidas en
d caso primero del artículo S6 de la
ley de Administración y Contabilidad
<.le la Hacienda pública, siendo cargo
el importe de las mismas, que as
ciende a 14.000 pesetas a los fondos
dotación para ., Obras de acuartela
miento".-Asimismo, se aprueba ·una
propuesta eventual con cargo al. ca
pitulo 45, artkulo segundo, sección
cuarta del vigente Presupuesto, por
la cual se asigna a la citada Coman
dancia de Obras 14.000 pesetas, con
destino a las obras cuyo presupuesto
se aprueba por esta disposición, ha
ciendo baja de igual cantidad en el
crédito concedido al capítulo y ar
tículo mencionados para el presente
ejercicio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. )'iaarid.
15 de julio de 1932. .

con destino a la obra cuyo prOlYecto
se aprueba por esta disposici6n; ha
ciendo baja de igual cantidad en el
capítulo y artdculo citados, para e:
año actual.

Lo cQmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 1fadrid,
12 de julio de 1932.

\'ESTL\RlO y EQUIPO

8ciivr...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la il1s
t:Jllc:a formulado por D. Ramiro Mar.
tín l'era:la, ,ubjefe de taller de la
BrigaJa Obrera y Topográfica, con
~;;.tegoria t\r suboficial, solicitando que
potel fondo de material de su Cuer
po le sea abonado el importe de las
prendas mayores que adquirió a su
a~('enso, teniendo en cuenta lo dis-
puestc) en la orden citcular de 17 de Señor Sub~cretario de este ;"1iniste-
julio de 1916 (c. L. núm. 150), or- rio.
den circular de 11 de marzo de 1927 SeilOres Ordenador de Pagos e In-
{D. O. núm. 58), y orden circular de ternntor general de Guerra.
9 de diciembre de 1927 (D. O. núme-
ro 279), este Ministerio ha resuelto
desestimar la instancia de que Se tra-
ta y disponer: 1.

o-Que a .los sargen- SER!VICIOS DE INGEN1EROS
tos ascendidos a suboficial, oon ante-
rioridad al II de marzo de 1927, que Excmo. Sr.: Examinado el "Pre
hubieran cursado instancia dentro de supuesto para completar el alojamien
los plazos legales, se les debe de to de la Sección Móvil de Evacuación
aboIl'ar COI~tra el tondo de material veterinaria núm. 3, .en el cuartel de
e; importe de las prendas que sufra- Monteolivete, en Valen'CÍa", que re
garon de su peculio particular; 2.°_ mitió esa división a este Departamen
Que los sargentos ascendidos a Sil!>- to, con escrito de 17 de mayo último,
oficiales entre el 11 de marzo de 1927 formulado por la Comandancia de
y elIde enero de 1928 carecen de Obras y Fortidica.ción divisionaria,
derecho a resarcimiento alguno'; y este Ministerio ha resuelto aprobar
3·

o-Que a los sargentos ascendidos lo y disponer que las obras que com
a $uboficial con pooterioridad al 1 de prende se ejecuten por el "istema de
enero de 1928 le,; es de aplicación lo administraci6n, como incluidas 'en 'el
4ispuesto en la orden circular d.e 9 caso primero del artículo 56 de la ley
de di~iembre de 1927 (D. O. núme· de Administración y Contabilidad de
1'0 279)· la Hacienda pública de 1 de julio de

~.o .comunico. a V,. ~. para su c,o- 1911 (c. Lo núm. 128); siendo cargo
~gc~~¡~n:? y e c~D1Phmlento. M-a.drld, su importe, que asciende a 8.290 pese-

JU,¡.o d 932. . taso de las que 8.100 corresponden al
A.uA4 f presupuesto de ejecución material y¡las 190 restantes af -complementario

I
que determina la orden circular de
II de agosto de 1921 (D. O. núme-

- .- ------.---, ro In), a la dotaciIn para "Material
y servicios de Ingenieros ,•.-Asimismo

&""tlIII.ltINI \ se .aprueba una propuesta Cl\1entual
.".. (con cargo al capítulo 40, artículo pri-

sl·I{VIC.IOS DE AE.RQNAUTICA: mero, sección cuarta del vigente pre-
. supuesto por la cual se asignan a la

¡'.xmw, Sr.: b;xaminado el "Pro-' citada Comandancia d.~ Obras y Fol".
recto de alm~-cén de piezas <le re- tificacÍóll de ia tercera dwisión 8,290
puesto, l'ara.caldas y armería en el pcsestas, con destioo a la o1>ra cuyo
Aer6dromo de Agoncíllo (Logroño) ", presupuesto se aprueba por esta dis
formulado por la Comandancia exen· posición, hadendo baja de igua.l can
ta ...de IN'GE~;IEROS de Aviación tidacl en el' capítulo y .artículo antes
1\.1 Iiltar y remltitt'o a este Departa- mencionados para el año actual.
mento por. e~a Jefól~ura, con eecrlto· L,o .comunico a V. E. para su co
dMe, 1.8 ~ JU11l0 próxImo pasado, e/lte noctnllenlo y cumplimiento. Madrid,

,llllsterro ha re~u-elto aprobarlo y 21 de juilo de 1932.
¡!lsPOn.er que las obraa Que compren-'
de se ejecuten por el sistema de con. I ,
traUl, mediante sU'ba.sta de c.arActer I
loc~l; siendo cargo su importe, qu~' Sefior General de la tercera división
asCiende iI 7~.571.15 PCletIá. do.... orgánica.
que 7I.371,I5 peseta.s corresponden S!'í
al preaupuesto de oorntrata. y la.a I.;¡()()' e ores Ordenador de PagOS e Inter·
pesetas reetallt1los al com!pt~tarlo \ ventor general de Guerra.
tue determIna LR. ol'lden cireulu 4e I

28 de abril 4e 1919 (·C. L. ndm. 56), I

a la -dorta.ción ~r.. u!Servj.cio-. de E: S E ine.d ~mO. Sr.: Examinado el .. PI'eiU-
Aeronáuti<:a y AvillCió\I".-AIlmiamo xemo. r.: x&m O el "Pruu- puesto para. atenciones y entretenimien-
se a¡>rueb.. una propuesta. e,.... t 1· pu~.sto para. la .uatitucI6n- d~ 1&1 doa to d~ las e.&taci~ ..as r.-..I1·~telo1"D'ráfi"'ft¡ .....1••
o l f - 1.1& COCln... que t.etualme.nt-! utilizan ~ ...." ..... ~ •• .....".~

(' n ca.rg~ t. ca.p :tulo 41. I.rtiC'tl10 únf- regimiento de AR.'I1IL/1..IERlIA li e man~ntc8 ~fl Norte de Africa y Africa
co, &eCCl n cuart& del vl¡ente Pre- ra I~úmero 1 • • • • p.- OccIdental , formulados por el ~ntro
cpuesto, p?r la, cual loe lulpal1 a la dioho CuerpoYnl~~~ t~~~narlMde d~ 'fransmisiones y Éstti:l.ios T&cticos

omandancl& ex~ta de In¡'eDio)fo, de drid) f 1 d • -e y a· de INGENIEOOS, e~ MdJ:l.iateri-o ha
Aviación Mil'itar, 7a.!11,I'5 pe.etaa, cia cÍe Obu a 00 jOll'¿s. fomandfJ1~ re~u.elto ~:proba.rlo por 01 eiatema de ad.

rll.ll y 01' caoe ón de eaa. mml!\4;raclón, C~ compI'le1lldido en e-1
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octava divisi6n

•••

-

Disponiendo, al ¡>ropio tiempo se re
cuerde lo 'determinado en las ci_ares
~ 6 y 9 de noviembre del afio pasado
.; O. l11!ms. 21J .y :l59) sobre tramita

elOn de mstanc:as, solicitando devengos
que no han SIdo señalados tax ti
mente en el presupuesto y di""" . a. va:
complementarias - ..~Sl'Clonel:i

.Lo comunico ~ V. E. para su eonoci
!lll~nto }' cumplimiento. Madrid 6
Jul10 de 193;01' ,1 de

Señor.•,

IDtamRCISI nReral III1It1r

REENGANCHES

Excmo Sr' V' tI' .d " . IS a a mstancla Cursa-
a a este Departamento r 'da

el s~:gellto dt' INFANT¿mo~ R~tl
M.UlllZ Apgra, can destino en el' regi-
nll{nto numo 3, en 'la saJ' . .
ficación d ¡ . .. que IClta reeti-

• e a antlgue<!ad que d' f
en ,el. ¡>rJmer período de r IS, ruta
Ml11lsterio ha 1 eengaccile, este

. '6 reSUe to desestimar su
petlel n, toda vez que la d
2r de diciembre de 1928 (CrLen ~
mero 440)' • • nW'.
vo unido' nI ~:ne carácter r-etroacti_
1:1' de la ~o ..'!puesto en el artículo
(D O .o n )"" ~ de abril de 19-31. ,num. 91.

Lo ~01nunico a V E
miento . .' • para su conoci~
. l' d y cumphnuento. Madrid :11 d
J~ 10 e 1~ ,e

Selior Creneral de ia
orgánica.

Excmo. Sr' V' ta I .
sacia a este .De IS a I11stancia cur-
p.?r el eabo de cÁ~~LL~lt>lllÓvida·
Fernatl'CÍez Bueno ca d' CO¡>OJdo
t b· . , ,n estlllo en el "'-
aeclml~nto de Cría Cabal! . c,:¡

ta y Compra d 1 P ar, Remon_
rrueeos, en la eu rot.e~orado de Ma
Aííedad d 1, q e ,sohCJta mayor anti-

e a qUe tlen -"daprimero y ....". d e COnc=1 en el
d ' -~",Un o períod,o hi 1

¡sfruta, este MI'm; t' ena ,que
l · serIo tJa r 1(escstlmar su ¡>etic'ó oc! esue to

orden de ,?T de Id!!" t_,.a vez que la
(C L ' IClewvre d ~O'. ,num 440) no ... : el.,......, " ''''ene efecto ttlvo. unIdo a lo dispuesto 1 re ,roac~
6.° y 12 de la orde en 0$ artlcul-os
1931' (D. O. núm nI de Zl de abril de
para la clasificació¿ ~f.:-e dan normal
qu-e ha de atenerse el ~da, y aJas

Lo comunico a V mencIOnado cabo.
miento y cumplim" ~. :para su conoci_
julio de 19~. len..o. Madrid, 2¡ de

..... ", AUlA

Sleflor Jefe Su . .
LItares de ~perlor de .las Fuerzas Mi

Marru'CCol.

SUMUTtts.'!"R.JOs
Excmo, S

do a este r.: Vi~to el escrito diri¡i.
Departamento por el Ayun·

CUERBO DE 5UBOFICIALES

Excmo. Sr.: Como ampliaci6n a la
orden circular de fecha 14 del mes de
abril próximo pasado (D. O. núm. 88),
que preceptúa las condiciones y prue
bas que han de ser exigidas al perSQ-
nal de! Ejéróto para la obtención del
título de conductor militar de :J.utom6
vres, por (ste Ministerio se ha resuel
to que los irnlividuos pertenecientes al
Cuerpo de Suboficiales que deseen ad
qui.ir el certificado de aptitud para con
ducir vehículos militares. podrán ser exa
minados en la cabecera de las divisio
nes o Comandancias Militares por los
capitanes inspectores de automóviles. los
cuales. para estos efectos, funcionarán
corno oficia:es de la Escuela Automovi
lista.

Los aspirantes deberán reunir las COC!
,rliciones siguientes:

l.a Observar conducta intachable, que
acreditarán mediante informe expedido
por el primer jefe de la unidad a que
pertece2.'Ca. ,

a.a 'Presentar certificarlo facultativo,
expedido por el médico del Cuerpo de
destino del interesado o, en su defecto,
por un médico de Sanidad Militar, Ul
cuyo documento constará la robustez
constitución y aptitud física para el st:r~
vicio de automóviles; que la visión ha
de ser la n0M11a1 en ambos' oíos sin
grado de miopía ni daltonismo, y' res~
ll~cto al tcm¡J'l"ramento. que no exista
predominio del sistema nerv.ioso.

3." .Examen práctico de conQucd6n;
rec~lrndo l n carreteras, según el itine
rano que se determine; recorrido en
!J'lblación, con itinerario en el que exis
tan 1i11'~?S de tranvías y calles de gran
ci.rculación; pr~cticas de vuel\as y roa
l1lo·bras; recorndos en marcha atrás en
cortos trayectos.

4;a Pequ,eño ~xamen te6ri.oo-práctico
d~ .as avenas. mas frecuentes en un co
~;¡H:~ y reparacIón d,~ las m.:smas; l\1'lnta
le. y desmontaje de las piezas más co
rrIentes.

Lo comunico a V, E, para su conoci.
miento y cumplimiento Madrid, !I de
julio de 193:1. .

I

-_.- ---_ _---
Sefior•••

Ol'll8RlICIOR dI ragOa VCDntablllllH'

SUELDOS,. HABER.ES y GRiATIFI
CACWNiES

Ci;C1Ilar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tal1cla. cursada por la primera división
o,rgá11lC'a y promovida por él veteril1a
no segundo D., Antonio B>eltrán Fer
nál1ld~z. con dt'stln<) en la primera briga
da. de INiFANIT'ERIA y de servicio de
plaza ~n esta guarnición, en Súplica de
conceSIÓI'l doe ga~to, de comisión análo
go.! a los que cb9frutan los médicos de
¡sja plaza encargados de la asis.teflcia
(e personal de la misma teniendo en
lenta qUe· no está incluíd~ diabo emo
u'1!!~nto .en el vigente I presupU>esto est;

t~l.I;lstedno ha resuelto desestimar .ía .,.,._
IClon e referencia. ..~

I •••••
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apartado 1.0 del articulQ :t> de la ley
de Administraci6n y Cootabi1i.dad de la
Hacienda pública de LO de julio de 19!I
(e. L. núm. 128), haciendo una baja
en el importe total del mismo de 10.000
pesetas, baja que será distribuida entre
las partidas 9 a :n, siendo cargo su im
porte restante die 100.000 pesetas al ca
pítulo 22, artículo único de la sección
14 del vigente Presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su C«lOCi
miento y cumplimiJento. Madrid, 12 .,
julio de 1932. .

Señor General de la :primera divisi6u
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
v~tor general de Guerra.

'.r.... '8 1IItrIlCCIO., .8CIIlllIlIlI.

CAlRQQS;

5eñor Comandante Militar de Canarias.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor getileral de Gu-erI'Q.

Exemo- Sr.: Examinarlo el "Presu
puesto para entretenimiento y cOllserva
ción de! material del Parque y de Escue
la Práctica". formulado por el Grupo
de Zapadores y Telégrafos núm. 4. este
Ministerio ha resuelto aprOOarlo por el
sistema de administración, como com,..
prMdido en' e'1 apartado 1.0 del articulo
56 de la ley de Administración y Conta
bi.lkIad de la Hacienda. pública de 1.0 de
julio óe 1911 (e. L. mím. 1:18), siendo
cargo su importe de :1.800 pesetas al ca~

pitulo 40, articuk> 1.0 de la secci6n 4.a
del vigente Presupuesto y correspondien-

. te a los tres ú1'timos trimestres del
Ejercicio actual.

Lo cemunico a V. E. para su coooci-
•miento y cumplimiento. MOOi-ld, 1:1 de
julio de 19P

CirclIlar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el General de
la primera brigada de INFANTER1A
D. Manuel Romerales Quintero re ha:
ga cargo de la Presidencia de ia Junta
Facultativa de Infantería, constituída
con arreglo a. las 6rdenes circulares de
Il y 31 de julio de 1931 (D. O. núme
ros 154 y 170); oesaooo en dicha Pre
sidencia el de igual empleo D. Federdco
Caballero Garera, que por orden de :ll8
de junio último (D. O. núm, Isa) que-
dó dispooibLe. '

Lo comunico a V. E. p.ara su oonoei
l?i~nto y cumplimiento· Madrid, I4 de
Juho de 193:1.

Sefl.or ...



t::;;·de Cuéllar (Segovia), manifes
tanáo que por haber deia:do transcurrir
con exceso el plazo para la presenta
ción de las cuentas de sÍlministros fa
d~itados a fuerzas del Ejército y GUAR
DIA CIVIL durante los afios de 1927
a 1931, ambos inclusive, interesa se le
conceda dispensa de plazo para la pre
sentación de las referidas cuentas, este
Ministerio ha resuelto que, teniendo pre
sente que por orden de 22 de febrero
próximo pasado (D. O' núm. 47), han
quedado suprimidas las llamadas aten
ciones de carácter preferente, entre las
cuales figuran los suministros de pue
blos, sea tramitada la documentación jus
tificativa de la reclamación con arreglo
a la leg,is1ación vigente, para su reco
nocimiento y abono en su día, previa
inclusión de crédito en presupuesto, como
obligación de "ejercici06 cerrados".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 16 de
jul..io de I~.

AuftA

Señor General de la séptima división
orgánica. .

&l'\or Interventor general de Guerra·

do a este Departamento por el Ayunta
miento de Carttimpalos (Segovia), mani
festando no poder remitir las cuentas de
suministros facilitados al Ejército en los
meses de mayo, junio y jul.io de 1931, e
interesando dispensa de plazo para la
presentación de las referidas cuentas.
este Ministerio ha resuelto que, teniendo
presente que por orden de 22 de febre
ro próximo pasado (D. O, núm. 47), han
quedado suprimidas las namadas aten
ciones de caráder preferente, entre las
cuales figuran los suministros de pue
blos, sea tramitada la documentación jus
tificativa de la reclamación con arreglo
a :a legislación vigente, para su recono
cimiento y abono en su día, previa in
clusión de crédito en presupuesto, como
obligación de "ejercicios cerrados".

IÁl comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 16 de
julio de 1932. . '

Señor General. de la séptima d;visión
orgáni<:a.

Señor Interventor geueral de Guerra.

D. O. D6m. 113

que por causas motivadas involuntaria
mente dejaron de remitirse las cuentas
de suministros facilitados a fuerzas de
la GUARlDIA CIVIL durante los me
ses de, mayo a didembre, ambos inclu
sive, iI1teresa se' le conceda dispensa de
plazo para la presentación de las refe
ridas cUentas, este Ministerio ha resuel
to ..que, teniendo presente que por orden
de 22 de febrero próximo pasado
(D. O. núm. 47), han quedado supr~mi

das las llamadas atenciones de carácter
ÍJreferente, entre las cuales figuran los
suministros de pueblos, sea tramitada la
do:cumentación justificativa de la recla
mación con arreglo a la legislación vi
gente, para su reconocimiento y ab..~no

en su día, .previa inclusión de crédito
en presupuesto; como obligación de "ejer
cicios cerrados".

Lo comunico a V. E. para su cnnoci
miento y cumplimiento. Madrirl, ¡ 6 de
julio de 1932.

AZAÑA

Sefíor General de la terce:-a división or
gánica.

Selíor Interventor ~eneral oe rUl'rra.

EJOCm~. Sr·: Visto el escr.ito dirigido
a este Departamc;nto por el Ayuntamien-

Ex<:mo. Sr.: Visto el es<:rito dirigi-· to de Novelda (Alicante), manifestando M:ADRID.;;~:~:,,:.~T~~r.::::' 1m. »1
•


